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SUMARIO: Ley 25.612. Modificación, incorporan-
do las responsabilidades penales que pueden de-
rivarse de la gestión integral de residuos indus-
triales y de actividades de servicio. (215-S.-2003.)

Dictamen de las comisiones en minoría*

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano, de Industria y de Le-
gislación Penal han considerado el proyecto de ley
en revisión del Honorable Senado, por el cual se
incorporan como capítulo III del título II de la ley
25.612, las responsabilidades penales que pueden
derivarse de la gestión integral de residuos indus-
triales y de actividades de servicio, teniendo a la
vista el proyecto de ley del señor diputado Jalil (ex-
pediente 95-D.-04) y el proyecto de ley del señor
diputado Accavallo (expediente 425-D.-04), que se
encuentran vinculados con la misma temática; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña  y las que dará miembro informante, aconsejan
la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Incorpórase como capítulo III del
título II de la ley 25.612, con la rúbrica “De la res-
ponsabilidad penal”, el siguiente articulado:

Artículo 51: Será reprimido con prisión de
dos a seis años e inhabilitación especial por el
doble del tiempo de la condena el que, en vio-

lación de las disposiciones de la presente ley,
utilizando o manipulando residuos industriales
o de actividades de servicio, a sabiendas,
contaminare de un modo peligroso para la sa-
lud el suelo, el agua, la atmósfera o el ambien-
te en general.

Si como resultado se produjeren lesiones de
las previstas en el artículo 90 del Código Pe-
nal, la pena de prisión se aumentará en un ter-
cio del máximo y en la mitad del mínimo, y si
las lesiones resultaren de las previstas en el ar-
tículo 91 del mismo cuerpo legal, el máximo se
elevará a diez años y el mínimo a cinco. En am-
bos casos se aplicará conjuntamente la pena
de inhabilitación especial de tres a doce años,

Si resultare la muerte de alguna persona, la
pena será de diez a veinticinco años de prisión
e inhabilitación especial por el mismo tiempo
de la condena.

Artículo 52: Cuando alguno de los hechos
punibles previstos en el artículo anterior fuere
cometido por imprudencia o negligencia, o por
impericia en el propio arte o profesión, o por in-
observancia de los reglamentos u ordenanzas,
se impondrá prisión de un mes a dos años e in-
habilitación especial de dos a cuatro años.

Si resultaren lesiones a las personas de las
previstas en los artículos 90 y 91 del Código
Penal, se aplicarán las penas previstas en el ar-
tículo 94 del referido cuerpo legal.

Si resultare la muerte de alguna persona se
aplicarán las penas establecidas en el artículo
84 del Código Penal.

Artículo 53: Cuando alguno de los hechos
previstos en el artículo 51 se hubiesen produ-
cido por decisión, orden, autorización o inter-

* Artículo 108, 2º párrafo, del Reglamento de la
Honorable Cámara de Diputados.
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vención de directores, gerentes, síndicos, miem-
bros del consejo de vigilancia, administrado-
res, mandatarios o representantes de una per-
sona jurídica, se aplicarán las normas de
participación criminal sin perjuicio de las de-
más responsabilidades civiles y administrati-
vas que pudieren corresponder.

Art. 2º – Modifícase el artículo 60 de la ley 25.612
por el siguiente texto:

Artículo 60: Derógase la ley 24.051.
Hasta tanto se sancione una ley específica

de presupuestos mínimos sobre gestión de re-
siduos patológicos, se mantendrá vigente lo
dispuesto en la ley 24.051 y sus anexos, res-
pecto de la materia.

Asimismo, hasta tanto la reglamentación de
la ley 25.612 establezca:

I) la creación de los diferentes registros
determinados por la presente;

II) los niveles de riesgo previstos en el ar-
tículo 7º, y

III) se celebren los convenios entre juris-
dicciones previstos en su artículo 26, se
mantendrán vigentes los anexos, regis-
tros, partes pertinentes y demás dispo-
siciones concordantes de la ley 24.051
relacionados a los aspectos arriba men-
cionados.

Art.  3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 30 de noviembre de 2004.

Miguel A. Bonasso. – Carlos R. Brown. –
Guillermo E. Johnson. – Marta O.
Maffei. – Liliana E. Cassese. – Julio C.
Accavallo. – Miguel A. Baigorria. –
Jesús A. Blanco. – Luis F. Cigogna. –
Daniel M. Esaín. – Paulina E. Fiol. –
Raúl G. Merino. – Alberto J. Piccinini.
– Tomás R. Pruyas. – Rosario M.
Romero. – Mirta E. Rubini. – Carlos F.
Ruckauf. – Aníbal J. Stella. – Daniel A.
Varizat.

En disidencia total:
Alberto J. Beccani. – Luis G. Borsani. –

Carlos J. Cecco.

En desidencia parcial:

Aída F. Maldonado.

INFORME

Honorable Cámara:

Las Comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano, de Industria y de Le-
gislación Penal han considerado el proyecto de ley

venido en revisión del Honorable Senado, por el
cual se incorporan como capítulo III del título II de
la ley 25.612, las responsabilidades penales que pue-
den derivarse de la gestión integral de residuos in-
dustriales y de actividades de servicio, teniendo a
la vista el proyecto de ley del señor diputado Jalil
(expediente 95-D.-04) y el proyecto de ley del señor
diputado Accavallo (expediente 425-D.-04), que se en-
cuentran vinculados con la misma temática. Luego de
haberse convocado tres reuniones anteriores, que fue-
ron levantadas por falta de quórum, los diputados pre-
sentes en esta cuarta reunión resuelven despachar-
lo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 108, 2º
párrafo, del Reglamento de la Honorable Cámara,
como dictamen de comisión en minoría.

Miguel Bonasso

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA TOTAL
AL DICTAMEN DE LAS COMISIONES DE

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION
DEL AMBIENTE HUMANO, DE INDUSTRIA

Y DE LEGISLACION PENAL,
CORRESPONDIENTES AL PROYECTO DE LEY

VENIDO EN REVISION DEL HONORABLE
SENADO, EXPEDIENTE 215-S.-03

El dictamen, al no definir qué es un residuo peli-
groso, en sus artículos 51 a 53 provoca una fun-
damental transformación en materia de responsabi-
lidad penal, creando figuras penales de las
denominadas “tipos abiertos”, que dan un amplio
margen de discrecionalidad al juez. Esto no es lo
recomendable en materia penal, donde las figuras
punibles o tipos penales deben caracterizarse por
contener conductas claras y precisamente descrip-
tas para dar certeza y garantizar la defensa en juicio
y el debido proceso de los justiciables.

Sumado a ello, el sensible agravamiento de las
penas. Cabe aclarar que no es acertado que se es-
tablezcan penas tan graves basándose en figuras
penales poco precisas (tipos abiertos) o que pue-
den permitir excesos o abusos a la hora de calificar
conductas como punibles cuando pueden no serlo.
Las consecuencias de la sanción penal imponen la
certeza y precisión en cuanto a la descripción de la
conducta disvaliosa, a fin de garantizar con pleni-
tud el libre y pleno ejercicio del derecho de defensa
y la garantía del debido proceso, fundamentales para
la convivencia y el sostenimiento de la paz social.

La ley penal no puede permitir que se contem-
plen las mismas provisiones cuando se trata de la
vida de seres humanos con la de otros seres vivos.
Mientras el proyecto contempla específicamente los
casos de delito culposo en el artículo 52, el artículo
51, que prevé penas mucho mayores, parece exigir
solamente que se produzca la conducta objetiva. La
técnica legislativa es defectuosa, dado que la res-
ponsabilidad penal jamás es objetiva. Así, también,
el concepto agregado de “...contaminare de un
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modo peligroso...” no agrega certeza en la defini-
ción del tipo penal y no subsana la deficiencia de
la ley 25.612, de no definir ni diferenciar residuos
peligrosos de los no peligrosos.

El dictamen de comisión castiga penalmente
incluso al que arroja residuos industriales a cur-
sos de agua ya previamente contaminados. En
esos casos, no debe haber impunidad, pero el
ámbito apropiado es la aplicación de duras san-
ciones administrativas (multas, clausuras). Caso
contrario, se estaría permitiendo la configuración
de un tipo penal a pesar de la inidoneidad de la
acción para afectar o agravar la afectación pre-
existente del medio ambiente. Por otra parte, la
toma de agua para uso industrial de cursos de
agua altamente contaminados muchas veces tor-
na imposible cumplir con los parámetros de des-
carga establecidos por la normativa ambiental,
por más que se le dé tratamiento en una planta
de efluentes líquidos. Estas imprecisiones son
inaceptables tratándose de una ley penal. Pen-
semos que están en juego penas de prisión de
hasta 25 años. La sanción penal es la sanción
de máximo rigor de nuestro sistema jurídico, por
ello el legislador debe proceder con sumo cuida-
do al determinar qué conductas son merecedoras
de tal castigo.

La derogación de la actual ley 24.051, de residuos
peligrosos, que desde 1992 regula la generación,
transporte, manipulación, tratamiento y disposición
final de los residuos considerados peligrosos, por
la ley 25.612, que trata la “Gestión integral de resi-
duos industriales y de actividades de servicios”,
implica dejar sin efecto el Convenio de Basilea de
1989, aprobado por el Congreso de la Nación por
ley 23.922, sobre el control de los movimientos
transfronterizos de los residuos peligrosos y su eli-
minación.

Los Estados parte, en dicho  acuerdo, se com-
prometen a tomar las medidas necesarias para que
el manejo de los desechos peligrosos y otros dese-
chos, incluyendo sus movimientos transfronterizos
y su eliminación, sea compatible con la protección
de la salud humana y del medio ambiente, cualquie-
ra sea el lugar de su eliminación. Se reconoce ple-
namente que todo Estado tiene el derecho sobera-
no de prohibir la entrada o la eliminación de
desechos peligrosos y otros desechos ajenos en su
territorio, así como también, el creciente deseo de
que se prohíban los movimientos transfronterizos
de los desechos peligrosos y su eliminación en
otros Estados, en particular en los países en desa-
rrollo. Teniendo en cuenta la Declaración de la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Am-
biente (Estocolmo, 1972), las directrices y principios
de El Cairo para el manejo ambientalmente racional
de desechos peligrosos, aprobados por el Consejo
de Administración del Programa de las Naciones Uni-
das para el Medio Ambiente por su decisión 14/30,

del 17 de junio de 1987, las recomendaciones del
Comité de Expertos en el Transporte de Mercade-
rías Peligrosas de las Naciones Unidas (formuladas
en 1957 y actualizadas cada dos años), las recomen-
daciones, declaraciones, instrumentos y reglamen-
taciones pertinentes adoptados dentro del sistema
de las Naciones Unidas y la labor y los estudios
realizados por otras organizaciones internacionales
y regionales.

Se reconoce que, de producirse una violación gra-
ve de las disposiciones del presente convenio o de
cualquiera de sus protocolos, se aplicarán las nor-
mas pertinentes del derecho internacional de los tra-
tados, teniendo en cuenta que los países en desa-
rrollo tienen una capacidad limitada para manejar los
desechos peligrosos y otros desechos.

La ley 25.612 presenta como problema principal
el apartarse de la calificación de residuos peligro-
sos para darle un tratamiento legal similar a todos
los residuos, hoy industriales y de actividades de
servicios, el cual era diferenciado claramente en la
ley 22.051, anexos I, II y III. Se deberán mantener
vigentes dichos anexos con la siguiente definición
de residuos peligrosos: “Se considera residuo peli-
groso a aquel desecho que, en función de sus ca-
racterísticas de corrosividad, explosividad, toxicidad,
inflamabilidad o patogenicidad, puede prestar ries-
go a la salud pública o causar efectos adversos al
ambiente”.

La consideración de los residuos como cosa
riesgosa nos coloca frente a un régimen donde la
imputabilidad se sustenta en un “factor objetivo”
que determina la existencia de una presunción de
causalidad entre el hecho generador y el daño cau-
sado que es fuente de responsabilidad. La respon-
sabilidad frente a un daño causado por una cosa
riesgosa, en materia de residuos peligrosos, hoy de
residuos industriales, encuentra grandes limitacio-
nes que agravan aun más la responsabilidad del ge-
nerador y del transportista (ver artículos 46, 47 y 48
de la ley 24.051 y artículos 41, 42 y 43 de la ley
25.612). La situación es sumamente gravosa para el
generador y el transportista, pues al damnificado le
basta probar que el daño fue ocasionado por los re-
siduos que eran del generador dueño o que eran
transportados por la empresa encargada de hacerlo
guardián para ser acreedor de la indemnización re-
clamada, que además no tiene límite cuantitativo por-
que en nuestro derecho rige el “principio de la repa-
ración integral” que dispone que debe ser reparado
en su totalidad, con independencia del monto.

Impera la necesidad de contar con un cuerpo
normativo que regule, en un marco de razonabilidad,
la cuestión vinculada con la generación, transpor-
te, manipulación, tratamiento y disposición final de
los residuos industriales, pero su tratamiento legal
no puede prescindir de la necesaria discriminación
entre residuos “peligrosos” y “no peligrosos”, por
lo que se debería adecuar el marco normativo a las
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características de cada uno de estos supuestos, no
subsanada por el agregado del dictamen de mayo-
ría de las respectivas comisiones, que especifica en
el párrafo segundo del artículo 60 que “hasta tanto
se sanciones una ley específica de presupuestos mí-
nimos de residuos patológicos, se mantendrá vigen-
te lo dispuesto en la ley 24.051 y sus anexos, res-
pecto de la materia”, ya que la ley 24.051 contempla
no sólo a los residuos patológicos, sino a estos en-
tre otros.

El cuerpo legal de la ley 25.612 se encuentra car-
gado de dogmatismos y su realización en la prácti-
ca es de difícil concreción o termina provocando
consecuencias nocivas mucho más graves que las
que intenta evitar. Complicar aún más la cada vez
más golpeada actividad  industrial en la Argentina,
con una norma tal, que extiende de manera injusti-
ficada y antieconómica la responsabilidad de las
empresas, apartándose de los límites razonables
que impone el desarrollo sustentable, no tiene nin-
gún sentido. Ciertos sectores se han acostumbra-
do a formular críticas y acusaciones contra las
empresas industriales, como si éstas fueran las cul-
pables exclusivas de la contaminación que se pa-
dece. Se olvidan que las grandes urbes, con su falta
de planeamiento, son asimismo causa fundamental
de la contaminación ambiental. Se debe tener en
cuenta que la industria es también creadora funda-
mental de fuentes de trabajo, de riqueza y de mejo-
res condiciones de vida. La protección del medio
ambiente, garantizar el ambiente sano, equilibrado,
apto para el desarrollo humano conforme manda el
artículo 41 de la Constitución Nacional, no se lo-
grará con normas que generen una innecesaria in-
tervención estatal, que haga más riesgosa aún la
actividad industrial en el país y con propuestas que
en la práctica resultan imposibles o de difícil con-
creción.

Debido a la inexistencia de una política de plani-
ficación industrial se hace necesaria la generación
de programas de capacitación y de asistencia téc-
nica y financiera para facilitar a las empresas el ac-
ceso a la tecnología adecuada para lograr un creci-
miento industrial en el contexto de un desarrollo
sustentable. Diseñar políticas de Estado que tien-
dan a un desarrollo y crecimiento de la actividad
industrial de manera responsable, beneficiar a quie-
nes cumplen en lugar de castigarlos con un régi-
men legal por demás inadecuado. Se requiere alcan-
zar el equilibrio y la materialización de sistemas y
mecanismos legales y productivos acordes con la
protección de la vida en el planeta. Es necesario re-
crear una conciencia de protección del medio am-
biente y brindar a las industrias los elementos ne-
cesarios para lograr tan alto fin.

Cabe señalar además que con fecha 16/11/04 he
presentado en forma conjunta con el diputado
Beccani una nota dirigida a las presidencias de las
respectivas comisiones de Recursos Naturales y

Conservación del Ambiente Humano y de Industria
a través de la cual solicitábamos que previamente
al tratamiento del proyecto de referencia se sirviera
invitar al seno de ambas comisiones a un represen-
tante de la Secretaría de Ambiente juntamente con
un miembro del Consejo Federal de Medio Ambien-
te (COFEMA); motivó esta solicitud la necesidad
de conocer, no solo la opinión sobre dicho proyec-
to, sino también la necesidad de interiorizarnos so-
bre las acciones seguidas posteriormente a las con-
clusiones arribadas en el segundo taller sobre
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental:
Ley 25.612 sobre Gestión Integral de Residuos In-
dustriales y de Actividades de Servicios, auspicia-
dos entre otros por la Secretaría de Ambiente.

Dicha ley dispone la elaboración del Plan Nacio-
nal de Gestión Integral de Residuos Integrales, por
lo que resulta fundamental conocer el avance del
mismo antes de tomar una decisión sobre el pro-
yecto en consideración.

Asimismo, en el referido taller se recomendaba,
para estos temas, seguir el principio de progresividad
establecido en el artículo 4º de la ley 25.675.

Sin embargo, dicha solicitud no recibió respues-
ta alguna y no fue receptada ninguna de las reco-
mendaciones propuestas.

Luis G. Borsani. – Alberto J. Beccani. –
Carlos J. Cecco.

ANTECEDENTES

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Incorpórase como capítulo III, del
título II, de la ley 25.612, con la rúbrica “De la res-
ponsabilidad penal”, el siguiente articulado:

Artículo 51: Será reprimido con prisión de
dos (2) a seis (6) años e inhabilitación especial
por el doble del tiempo de la condena el que,
en violación a las disposiciones de la presente
ley, o utilizando o manipulando residuos indus-
triales y de actividades de servicio, envenenare,
adulterare o contaminare el suelo, el agua, la
atmósfera o el ambiente en general. Si pudiere
resultar daño para la salud, la pena máxima de
prisión se aumentará en un (1) año.

Si como resultado se produjeren lesiones de
las previstas en el artículo 90 del Código Pe-
nal, la pena se aumentará en un tercio del máxi-
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mo, y si las lesiones resultaren las previstas en
el artículo 91 del mismo cuerpo legal, la pena
máxima se elevará a diez (10) años. En ambos
casos se aplicará conjuntamente la pena de in-
habilitación especial de tres (3) a doce (12)
años.

Si resultare la muerte de alguna persona, la
pena será de diez (10) a veinticinco (25) años
de prisión e inhabilitación especial por el mis-
mo tiempo de la condena.

Artículo 52:  Cuando alguno de los hechos
previstos en el artículo anterior fuere cometi-
do por imprudencia o negligencia, o por impe-
ricia en el propio arte o profesión o por inob-
servancia de los reglamentos u ordenanzas, se
impondrá prisión de un (1) mes a dos (2) años
e inhabilitación especial de dos (2) a cuatro (4)
años. Si resultare lesiones a las personas de
las previstas en los artículos 90 y 91 del Códi-
go Penal, se aplicarán las penas previstas en
el artículo 94 del referido cuerpo legal.

Si resultare la muerte de alguna persona se
aplicarán las penas establecidas en el artículo
84 del Código Penal.

Artículo 53:  Cuando alguno de los hechos
previstos en los dos artículos anteriores se hu-
biesen producido por decisión de una perso-
na jurídica las penas se aplicarán a los directo-
res, gerentes, síndicos, miembros del Consejo
de vigilancia, administradores, mandatarios o
representantes de la misma que hubiesen in-
tervenido en el hecho, sin perjuicio de las de-
más responsabilidades administrativas y pena-
les que pudiesen existir.

Art. 2º. – Modifícase el artículo 60 de la ley 25.612
por el siguiente texto:

Artículo 60: Derógase la ley 24.051.
Hasta tanto se sanciones una ley específica

de presupuestos mínimos sobre gestión de re-
siduos patológicos, se mantendrá vigente lo
dispuesto en la ley 24.051 y sus anexos, res-
pecto de la materia.

Asimismo, hasta que la reglamentación es-
tablezca la creación de los diferentes registros
determinados por la presente, se mantendrán
vigentes los anexos y registros contenidos en
dicha ley.

Art. 3º. – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio-
nal.

Saludo a usted muy atentamente.

                                                     JOSE L. GIOJA

                                                    Juan Estrada.

PRIMERA CITACION

Buenos Aires, 7 de septiembre de 2004.

Al señor presidente de la Comisión de Industria de
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación,
diputado de la Nación don Carlos Brown.
S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carác-
ter de presidente de la Comisión de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano, con el
objeto de invitar a la Comisión de su digna presi-
dencia a realizar reunión conjunta el día 14 de sep-
tiembre de 2004, a las 15.30 horas, en la sala Nº 4,
oficina 327/329, 3º piso, Edificio Anexo, para iniciar
la consideración del proyecto de ley venido en re-
visión del Honorable Senado (Expediente Nº 215-
S.-03), por el cual se incorpora como capítulo III del
título II de la ley 25.612, las responsabilidades pe-
nales que pueden derivarse de la gestión integral
de residuos industriales y de actividades de servi-
cio, teniendo a la vista el proyecto de ley del señor
diputado Jalil (Expediente Nº 95-D.-04) y el proyec-
to de ley del señor diputado Accavallo (Expediente
Nº 425-D.-04).

Saludo al señor presidente muy atentamente.

                                MIGUEL L. BONASSO.
                                                            PRESIDENTE
                                   COMISION DE RECURSOS NATURALES
                            Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.

Buenos Aires, 7 de septiembre de 2004.

Al señor presidente de la Comisión de Legislación
Penal de la Honorable Cámara de Diputados de
la Nación, diputado de la Nación don Hernán
Damiani.
S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carác-
ter de presidente de la Comisión de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano, con el
objeto de invitar a la Comisión de su digna presiden-
cia a realizar reunión conjunta el día 14 de septiem-
bre de 2004, a las 15.30 horas, en la sala Nº 4, oficina
327/329, 3º piso, Edificio Anexo, para iniciar la consi-
deración del proyecto de ley venido en revisión del
Honorable Senado (Expediente Nº 215-S.-03), por el
cual se incorpora como capítulo III del título II de la
ley 25.612, las responsabilidades penales que pue-
den derivarse de la gestión integral de residuos in-
dustriales y de actividades de servicio, teniendo a la
vista el proyecto de ley del señor diputado Jalil (Ex-
pediente Nº 95-D.-04) y el proyecto de ley del señor
diputado Accavallo (Expediente Nº 425-D.-04).

                                MIGUEL L. BONASSO.
                                                            PRESIDENTE
                                  COMISION DE RECURSOS NATURALES
                            Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.
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CITACION REUNION DE COMISION

Buenos Aires, 8 de septiembre de 2004.

Día: martes 14 de septiembre de 2004.
Hora: 15.30 horas.
Sala de la comisión: Nº 4 (oficina 327/329).
3º piso, Edificio Anexo.

Temario

Reunión con las comisiones de Industria y de Le-
gislación Penal, el día 14 de septiembre de 2004, a
las 15.30 horas, en la Sala Nº 4, oficina 327/329, 3º
piso, Edificio Anexo, para iniciar la consideración,
en forma conjunta, del proyecto de ley venido en
revisión del Honorable Senado (Expediente Nº 215-
S.-03), por el cual se incorpora como capítulo III del
título II de la ley 25.612, las responsabilidades pe-
nales que puedan derivarse de la gestión integral
de residuos industriales y de actividades de servi-
cio, teniendo a la vista el proyecto de ley del señor
diputado Jalil (expediente Nº 95-D.-04) y el proyec-
to de ley del señor siputado Accavallo (Expediente
425-D.-04).

                              DRA. IRMA A. TAPIES.
                                                          SECRETARIA
                                  COMISION DE RECURSOS NATURALES
                            Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.

Asistencia de los señores diputados
Comisión de Recursos Naturales

y Conservación del Ambiente Humano

Reunión del 14 de septiembre de 2004.

Presentes:

Miguel A. Bonasso. – Marta O. Maffei. –
Luis J. Jalil. – Jesús A. Blanco. – Lilia
E. M. Cassese. – Carlos J. Cecco. –
Daniel M. Esaín. – Alfredo C.
Fernández. – Paulina E. Fiol. – Roddy
E. Ingram. – Nélida M. Mansur. – Mirta
E. Rubini.

Ausentes con aviso:

Juan D. Pinto Bruchmann. – Luis G.
Borsani. – Carlos A. Tinnirello. – Julio
C. Accavallo. – Miguel A. Baigorria. –
Susana R. García. – María A. Lemme.
– Juan C. López. – Aída F. Maldonado.
– Hugo R. Perié. – Stella Marys Peso.
– Tomás R. Pruyas. – Francisco N.
Sellarés. – Daniel A. Varizat.

                              DRA. IRMA A. TAPIES.
                                                          SECRETARIA
                                  COMISION DE RECURSOS NATURALES
                            Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.

Asistencia de los señores diputados
Comisión de Legislación Penal

Reunión del 14 de septiembre de 2004.

Presentes:
Guillermo E. Johnson. – Jorge O.

Casanovas. – Mirta Pérez. – Eduardo
E. Jerez. – Carlos A. Larreguy. – Adrián
Menem. – Cristian A. Ritondo. –
Rosario M. Romero. – Carlos F.
Ruckauf.

Ausentes con aviso:

Hernán N. L. Damiani. – Víctor M. Fayad.
– María E. Barbagelata. – Daniel A.
Basile. – Oscar J. Di Landro. – José R.
Falú. – Hugo A. Franco. – Silvana M.
Giudici. – Carlos A. Martínez. – José
A. Mirábile. – Laura C. Musa. – Mario
R. Negri.

DR. LUIS E. CERRI.
JEFE

COMISION DE LEGISLACION PENAL

Nota: No hay constancia de aistencia de los se-
ñores diputados integrantes de la Comisión de In-
dustria.

PARTE DE REUNION

Reunión conjunta del día 14 de septiembre de 2004

Comisiones de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano, de Industria y de Le-
gislación Penal.

215-S.-03 (TP Nº 185) (C.D.-261/03) (19/11/2003)
(P.P.-2002). – Proyecto de ley en revisión por el cual
se incorpora como capítulo III del título II de la ley
25.612, de Gestión Integral de Residuos Industria-
les y de Actividades de Servicios, sobre la rúbrica
de la Responsabilidad Penal.

La reunión se levantó por falta de quórum

DRA. IRMA A. TAPIES.
SECRETARIA

COMISION DE RECURSOS NATURALES
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.

SEGUNDA CITACION

Buenos Aires, 14 de septiembre de 2004.

Al señor presidente de la Comisión de Industria de
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación,
diputado de la Nación don Carlos Brown.
S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carác-
ter de presidente de la Comisión de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano, con el
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objeto de invitar a la Comisión de su digna presi-
dencia a realizar la segunda reunión conjunta el día
21 de septiembre de 2004, a las 15.30 horas, en la
sala Nº 4, oficina 327/329, 3º piso, Edificio Anexo,
para iniciar la consideración del proyecto de ley ve-
nido en revisión del Honorable Senado (Expediente
Nº 215-S.-03), por el cual se incorpora como capítu-
lo III del título II de la ley 25.612, las responsabili-
dades penales que pueden derivarse de la gestión
integral de residuos industriales y de actividades
de servicio, teniendo a la vista el proyecto de ley
del señor diputado Jalil (Expediente Nº 95-D.-04) y
el proyecto de ley del señor diputado Accavallo (Ex-
pediente Nº 425-D.-04).

Saludo al señor presidente muy atentamente.

                                MIGUEL L. BONASSO.
                                                            PRESIDENTE
                                   COMISION DE RECURSOS NATURALES
                            Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.

   Buenos Aires, 14 de septiembre de 2004.

Al señor presidente de la Comisión de Legislación
Penal de la Honorable Cámara de Diputados de
la Nación, diputado de la Nación don Hernán
Damiani.
S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carác-
ter de presidente de la Comisión de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano, con el
objeto de invitar a la Comisión de su digna presi-
dencia a realizar la segunda reunión conjunta el día
21 de septiembre de 2004, a las 15.30 horas, en la
sala Nº 4, oficina 327/329, 3º piso, Edificio Anexo,
para iniciar la consideración del proyecto de ley ve-
nido en revisión del Honorable Senado (Expediente
Nº 215-S.-03), por el cual se incorpora como capítu-
lo III del título II de la ley 25.612, las responsabili-
dades penales que pueden derivarse de la gestión
integral de residuos industriales y de actividades
de servicio, teniendo a la vista el proyecto de ley
del señor diputado Jalil (Expediente Nº 95-D.-04) y
el proyecto de ley del señor diputado Accavallo (Ex-
pediente Nº 425-D.-04).

Saludo al señor presidente muy atentamente.

                                MIGUEL L. BONASSO.
                                                            PRESIDENTE
                                  COMISION DE RECURSOS NATURALES
                            Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.

CITACION REUNION DE COMISION

Buenos Aires, 15 de septiembre de 2004.

Día: martes 21 de septiembre de 2004.
Hora: 15.30 horas.
Sala de la comisión: Nº 4 (oficina 327/329).
3º piso, Edificio Anexo.

Temario

Reunión con las comisiones de Industria y de Le-
gislación Penal, el día 21 de septiembre de 2004, a las
15.30 horas, en la Sala Nº 4, oficina 327/329, 3º piso,
Edificio Anexo, para iniciar la consideración, en for-
ma conjunta, del proyecto de ley venido en revisión
del Honorable Senado (Expediente Nº 215-S.-03), por
el cual se incorpora como capítulo III del título II de
la ley 25.612, las responsabilidades penales que pue-
dan derivarse de la gestión integral de residuos in-
dustriales y de actividades de servicio, teniendo a la
vista el proyecto de ley del señor diputado Jalil (ex-
pediente Nº 95-D.-04) y el proyecto de ley del señor
diputado Accavallo (Expediente 425-D.-04).

DRA. IRMA A. TAPIES.
SECRETARIA

COMISION DE RECURSOS NATURALES
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.

Asistencia de los señores diputados
Comisión de Recursos Naturales

y Conservación del Ambiente Humano

Reunión del 21 de septiembre de 2004.

Presentes:
Miguel A. Bonasso. – Marta O. Maffei. –

Luis G. Borsani. – Juio C. Accavallo. –
Miguel A. Baigorria. – Jesús A. Blanco.
– Liliana E. M. Cassese. – Carlos J.
Cecco. – Daniel M. Esaín. – Alfredo C.
Fernández. –

Ausentes con aviso:

Juan D. Pinto Bruchmann. – Luis A. Jalil.
– Carlos A. Tinnirello. – Paulina E.
Fiol. – Susana R. García. – Roddy E.
Ingram. – María A. Lemme. – Juan C.
López. – Aída F. Maldonado. – Nélida
M. Mansur. – Hugo R. Perié. – Stella
Marys Peso. – Tomás R. Pruyas. – Mirta
E. Rubini. – Francisco N. Sellarés. –
Daniel A. Varizat.

DRA. IRMA A. TAPIES.
SECRETARIA

COMISION DE RECURSOS NATURALES
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.

Asistencia de los señores diputados
Comisión de Industria

Reunión del 21 de septiembre de 2004.
Presentes:

Carlos R. Brown. – Lilia E. M. Cassese. –
Luis G. Borsani. – Alberto J. Beccani. –
Luis F. Cigogna. – Daniel M. Esaín. –
Adrián Menem. – Raúl G. Merino. –
Alberto J. Piccinini.
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Ausentes con aviso:

Francisco V. Gutiérrez. – Jorge R.
Giorgetti. – Esteban Jerez. – Daniel A.
Basile. – Mario F. Bejarano. – Juan C.
Bonacorsi. – Roberto R. Costa. –
Alberto A. Coto. – María G.. De la Rosa.
– Hilda González de Duhalde. –
Gustavo A. Marconato. – José A.
Mirábile. – Alberto C. Pérez. – Lilia G.
Puig de Stubrin. – José A. Rosselli. –
Carlos D. Snopek. – Jesús Stella.  –
Enrique Tanoni.

LIC. EUGENIO A. SILVA.
SECRETARIO

COMISION DE INDUSTRIA.

Asistencia de los señores diputados
Comisión de Legislación Penal

Reunión del 21 de septiembre de 2004.
Presentes:

Mirta Pérez. – Oscar J. Dilandro. – Hugo
A. Franco. – Carlos A. Larreguy. –
Carlos A. Martínez. – Adrián Menem.
– Cristian A. Ritondo. – Rosario
M.Romero. – Carlos F. Ruckauf.

Ausentes con aviso:
Hernán N. L. Damiani. – Guillermo E.

Johnson. – Jorge O. Casanovas. – Víctor
M. Fayad. – María E. Barbagelata. –
Daniel A. Basile. – Oscar J. Di Landro.
– José R. Falú. –  Silvana M. Giudici.
–  José A. Mirábile. – Laura C. Musa.
– Mario R. Negri.

DRA. MARÍA E. SALDUNA DE TOLOMEI.
SECRETARIA

COMISION DE LEGISLACION PENAL.

PARTE DE REUNION

Reunión conjunta del día 21 de septiembre de 2004
Comisiones de Recursos Naturales y Conserva-

ción del Ambiente Humano, de Industria y de Le-
gislación Penal.

215-S.-03 (TP Nº 185) (C.D.-261/03) (19/11/2003)
(P.P.-2002). – Proyecto de ley en revisión por el cual
se incorpora como capítulo III del título II de la ley
25.612, de Gestión Integral de Residuos Industria-
les y de Actividades de Servicios, sobre la rúbrica
de la Responsabilidad Penal.

La reunión se levantó por falta de quórum

DRA. IRMA A. TAPIES.
SECRETARIA

COMISION DE RECURSOS NATURALES
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.

TERCERA CITACION
Buenos Aires, 9 de noviembre de 2004.

Al señor presidente de la Comisión de Industria de
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación,
diputado de la Nación don Carlos Brown.
S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carác-
ter de presidente de la Comisión de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano, con el
objeto de invitar a la Comisión de su digna presi-
dencia a realizar la tercera reunión conjunta el día
16 de noviembre de 2004, a las 17.00 horas, en la
sala Nº 1, oficina 248/250, 2º piso, Edificio Anexo,
para la consideración del proyecto de ley venido
en revisión del Honorable Senado (Expediente Nº
215-S.-03), por el cual se incorpora como capítulo
III del título II de la ley 25.612, las responsabilida-
des penales que pueden derivarse de la gestión in-
tegral de residuos industriales y de actividades de
servicio, teniendo a la vista el proyecto de ley del
señor diputado Jalil (Expediente Nº 95-D.-04) y el
proyecto de ley del señor diputado Accavallo (Ex-
pediente Nº 425-D.-04).

Saludo al señor presidente muy atentamente.
MIGUEL L. BONASSO.

PRESIDENTE
COMISION DE RECURSOS NATURALES

Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.

                   Buenos Aires, 9 de noviembre de 2004.
Al señor presidente de la Comisión de Legislación

Penal de la Honorable Cámara de Diputados de
la Nación, diputado de la Nación don Hernán
Damiani.
S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carác-
ter de presidente de la Comisión de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano, con el
objeto de invitar a la Comisión de su digna presi-
dencia a realizar la tercera reunión conjunta el día
16 de noviembre de 2004, a las 17.00 horas, en la
sala Nº 1, oficina 248/250, 2º piso, Edificio Anexo,
para iniciar la consideración del proyecto de ley ve-
nido en revisión del Honorable Senado (Expediente
Nº 215-S.-03), por el cual se incorpora como capítu-
lo III del título II de la ley 25.612, las responsabili-
dades penales que pueden derivarse de la gestión
integral de residuos industriales y de actividades
de servicio, teniendo a la vista el proyecto de ley
del señor diputado Jalil (Expediente Nº 95-D.-04) y
el proyecto de ley del señor diputado Accavallo (Ex-
pediente Nº 425-D.-04).

Saludo al señor presidente muy atentamente.
MIGUEL L. BONASSO.

PRESIDENTE
COMISION DE RECURSOS NATURALES

Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.
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CITACION REUNION DE COMISION

Buenos Aires, 10 de noviembre de 2004.

Día: martes 16 de noviembre de 2004.
Hora: 17.00 horas.
Sala de la comisión: Nº 1 (oficina 248/250).
2º piso, Edificio Anexo.

Temario

Tercera reunión con las comisiones de Industria y
de Legislación Penal, el día 16 denoviembre de 2004,
a las 17.00 horas, en la Sala Nº 1, oficina 248/250, 2º
piso, Edificio Anexo, para la consideración, en forma
conjunta, del proyecto de ley venido en revisión del
Honorable Senado (Expediente Nº 215-S.-03), por el
cual se incorpora como capítulo III del título II de la
ley 25.612, las responsabilidades penales que pue-
dan derivarse de la gestión integral de residuos in-
dustriales y de actividades de servicio, teniendo a la
vista el proyecto de ley del señor diputado Jalil (ex-
pediente Nº 95-D.-04) y el proyecto de ley del señor
diputado Accavallo (Expediente 425-D.-04).

DRA. IRMA A. TAPIES.
SECRETARIA

COMISION DE RECURSOS NATURALES
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.

Asistencia de los señores diputados
Comisión de Recursos Naturales

y Conservación del Ambiente Humano
Reunón del 16 de noviembre de 2004
Presentes:

Miguel A. Bonasso. – Julio C. Accavallo.
– Jesús A. Blanco.

Ausentes con aviso:
Juan D. Pinto Bruchmann. –Marta O.

Maffei. – Luis G. Borsani. – Luis J. Jalil.
– Carlos A. Tinnirello. – Miguel A.
Baigorria. – Lilia E. M. Cassese. –
Carlos J. Cecco. – Daniel M. Esaín. –
Alfredo C. Fernández. – Paulina E.
Fiol. – Susana R. García. – Roddy E.
Ingram. – María A. Lemme. – Juan C.
López. – Aida F. Maldonado. – Nélida
M. Mansur. – Hugo R. Perié. – Stella
Marys Peso. – Tomás R. Pruyas. – Mirta
E. Rubini. – Francisco N. Sellarés. –
Daniel A. Varizat.

DRA. IRMA A. TAPIES.
SECRETARIA

COMISION DE RECURSOS NATURALES
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.

Asistencia de los señores diputados
Comisión de Industria

Reunión del 16 de noviembre de 2004.

Ausentes con aviso:
Carlos R. Brown. – Francisco V.

Gutiérrez. – Lilia E. M. Cassese. – Jorge
R. Giorgetti. – Luis G. Borsani. –
Esteban Jerez. – Daniel A. Basile. –
Alberto J. Beccani. – Mario F. Bejarano.
– Juan C. Bonacorsi. – Luis F. Cigogna.
– Roberto R. Costa. – Alberto A. Coto.
– María G. De la Rosa. – Daniel M.
Esaín. – Hilda González de Duhalde. –
Gustavo A. Marconato. – Adrián
Menem. – Raúl G. Merino. – José A.
Mirábile. – Alberto C. Pérez. – Alberto
J. Piccinini. – Lilia J. Puig de Stubrin.
– José A. Roselli. – Carlos D. Snopek.
– Aníbal J. Stella. – Enrique Tanoni.

VIRGINIA B. TINTO.
JEFE DE COMISION.

Asistencia de los señores diputados
Comisión de Legislación Penal

Reunión del 16 de noviembre de 2004.

Ausentes con aviso:

Hernán N. L. Damiani. – Guillermo E.
Johnson. – Jorge O. Casanovas. – Mirta
Pérez. – Víctor M. Fayad. – Eduardo E.
Jerez. – Angel E. Baltuzzi. – María E.
Barbagelata. –  Daniel A. Basile. –
Oscar J. Di Landro. – José R. Falú. –
Hugo A. Franco. – Silvana M. Giudici.
– Carlos A. Larreguy. – Carlos A.
Martínez. – Adrián Menem. – José A.
Mirábile. – Laura C. Musa. – Cristian
A. Ritondo. – Rosario M. Romero. –
Carlos F. Ruckauf.

DR. LUIS E. CERRI.
JEFE DE COMISION.

PARTE DE REUNION
Reunión conjunta del día 16 de noviembre de 2004

Comisiones de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano, de Industria y de Le-
gislación Penal.

215-S.-03 (TP Nº 185) (C.D.-261/03) (19/11/2003)
(P.P.-2002). – Proyecto de ley en revisión por el cual
se incorpora como capítulo III del título II de la ley
25.612, de Gestión Integral de Residuos Industria-
les y de Actividades de Servicios, sobre la rúbrica
de la Responsabilidad Penal.

La reunión se levantó por falta de quórum.

DRA. IRMA A. TAPIES.
SECRETARIA

COMISION DE RECURSOS NATURALES
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.
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CUARTA CITACION

Buenos Aires, 24 de noviembre de 2004.
Al señor presidente de la Comisión de Industria de

la Honorable Cámara de Diputados de la Nación,
diputado de la Nación don Carlos Brown.
S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carác-
ter de presidente de la Comisión de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano, con el
objeto de invitar a la Comisión de su digna presi-
dencia a realizar reunción conjunta el día 30 de no-
viembre de 2004, a las 17.00 horas, en la sala Nº 1,
oficina 248/250, 2º piso, Edificio Anexo, para la con-
sideración del proyecto de ley venido en revisión
del Honorable Senado (Expediente Nº 215-S.-03), por
el cual se incorpora como capítulo III del título II
de la ley 25.612, las responsabilidades penales que
pueden derivarse de la gestión integral de residuos
industriales y de actividades de servicio, teniendo
a la vista el proyecto de ley del señor diputado Jalil
(Expediente Nº 95-D.-04) y el proyecto de ley del
señor diputado Accavallo (Expediente Nº 425-D.-04).

Saludo al señor presidente muy atentamente.
MIGUEL L. BONASSO.

PRESIDENTE
COMISION DE RECURSOS NATURALES

Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.

            Buenos Aires, 24 de noviembre de 2004.

Al señor presidente de la Comisión de Legislación
Penal de la Honorable Cámara de Diputados de
la Nación, diputado de la Nación don Hernán
Damiani.
S/D.
Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carác-

ter de presidente de la Comisión de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano, con el
objeto de invitar a la Comisión de su digna presi-
dencia a realizar reunión conjunta el día 30 de no-
viembre de 2004, a las 17.00 horas, en la sala Nº 1,
oficina 248/250, 2º piso, Edificio Anexo, para la con-
sideración del proyecto de ley venido en revisión
del Honorable Senado (Expediente Nº 215-S.-03), por
el cual se incorpora como capítulo III del título II
de la ley 25.612, las responsabilidades penales que
pueden derivarse de la gestión integral de residuos
industriales y de actividades de servicio, teniendo
a la vista el proyecto de ley del señor diputado Jalil
(Expediente Nº 95-D.-04) y el proyecto de ley del
señor diputado Accavallo (Expediente Nº 425-D.-04).

Saludo al señor presidente muy atentamente.

MIGUEL L. BONASSO.
PRESIDENTE

COMISION DE RECURSOS NATURALES
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.

CITACION REUNION DE COMISION

Buenos Aires, 24 de noviembre de 2004.

Día: martes 30 de noviembre de 2004.
Hora: 17.00 horas.
Sala de la comisión: Nº 1 (oficina 248/250).
2º piso, Edificio Anexo.

Temario

Reunión con las comisiones de Industria y de Le-
gislación Penal, el día 30 de noviembre de 2004, a
las 17.00 horas, en la Sala Nº 1, oficina 248/250, 2º
piso, Edificio Anexo, para iniciar la consideración,
en forma conjunta, del proyecto de ley venido en
revisión del Honorable Senado (Expediente Nº 215-
S.-03), por el cual se incorpora como capítulo III del
título II de la ley 25.612, las responsabilidades pe-
nales que puedan derivarse de la gestión integral
de residuos industriales y de actividades de servi-
cio, teniendo a la vista el proyecto de ley del señor
diputado Jalil (expediente Nº 95-D.-04) y el proyec-
to de ley del señor diputado Accavallo (Expediente
425-D.-04).

DRA. IRMA A. TAPIES.
SECRETARIA

COMISION DE RECURSOS NATURALES
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.

Asistencia de los señores diputados
Comisión de Recursos Naturales

y Conservación del Ambiente Humano

Reunión del 30 de noviembre de 2004.

Presentes:

Miguel A. Bonasso. – Marta O. Maffei. –
Luis G. Borsani. – Juio C. Accavallo. –
Miguel A. Baigorria. – Jesús A. Blanco.
– Liliana E. M. Cassese. – Carlos J.
Cecco. – Daniel M. Esaín. – Paulina E.
Fiol. – Aida F. Maldonado. – Stella
Marys Peso. – Tomás R. Pruyas. – Mirta
E. Rubini. – Daniel A. Varizat.

Ausentes con aviso:

Juan D. Pinto Bruchmann. – Luis A. Jalil.
– Carlos A. Tinnirello. – Alfredo C.
Fernández. – Susana R. García. –
Roddy E. Ingram. – María A. Lemme. –
Juan C. López. – Nélida M. Mansur. –
Hugo R. Perié. –  Francisco N. Sellarés.

DRA. IRMA A. TAPIES.
SECRETARIA

COMISION DE RECURSOS NATURALES
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.
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Asistencia de los señores diputados
Comisión de Industria

Reunión del 30 de noviembre de 2004.

Presentes:

Carlos R. Brown. – Lilia E. M. Cassese. –
Jorge R. Giorgetti. – Luis G. Borsani. –
Alberto J. Beccani. – Luis F. Cigogna.
– Daniel M. Esaín. – Raúl G. Merino. –
Alberto J. Piccinini. – Aníbal J. Stella.

Ausentes con aviso:

Francisco V. Guttiérrez. –  Esteban Jerez.
– Daniel A. Basile. – Mario F. Bejarano.
– Juan C. Bonacorsi. – Roberto R.
Costa. – Alberto A. Coto. – María G..
De la Rosa. – Hilda González de
Duhalde. – Gustavo A. Marconato. –
Adrián Menem. – José A. Mirábile. –
Alberto C. Pérez. – Lilia G. Puig de
Stubrin. – José A. Rosselli. – Carlos D.
Snopek. – Enrique Tanoni.

LIC. EUGENIO A. SILVA.
SECRETARIO DE COMISION.

Asistencia de los señores diputados
Comisión de Legislación Penal

Reunión del 30 de noviembre de 2004.

Presentes:

Guillermo E. Johnson. – Cristian A.
Ritondo. – Rosario M. Romero. –
Carlos F. Ruckauf.

Ausentes con aviso:

Hernán N. L. Damiani. – Jorge O.
Casanovas. – Mirta Pérez. – Víctor M.
Fayad. – Angel E. Baltuzzi. – Eduardo
Jerez. – María E. Barbagelata. – Daniel
A. Basile. – Oscar J. Di Landro. – José
R. Falú. –  Hugo A. Franco. –Silvana
M. Giudici. –  Carlos A. Larreguy. –
Carlos A. Martínez. – Adrián Menem.
– José A. Mirábile. – Laura C. Musa.

DRA. MARIA E. SALDUNA DE TOLOMEI.
SECRETARIA

COMISION DE LEGISLACION PENAL.

PARTE DE REUNION
Reunión conjunta del día 30 de noviembre de 2004

Comisiones de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano, de Industria y de Le-
gislación Penal.

215-S.-03 (TP Nº 185) (C.D.-261/03) (19/11/2003)
(P.P.-2002). – Proyecto de ley en revisión por el cual
se incorpora como capítulo III del título II de la ley
25.612, de Gestión Integral de Residuos Industria-
les y de Actividades de Servicios, sobre la rúbrica
de la Responsabilidad Penal.

Aprobado como dictamen en minoría con modifi-
caciones, por el artículo 108, 2º párrafo, del Regla-
mento de la Honorable Cámara de Diputados de la
Nación, con disidencias totales de los señores di-
putados Luis G. Borsani. Alberto Beccani y Carlos
Cecco y disidencia parcial de la señora diputada
Aída F. Maldonado de Piccioni.

DRA. IRMA A. TAPIES.
SECRETARIA

COMISION DE RECURSOS NATURALES
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.
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